
DECRETO Nº 068/11 
VISTO: 
           El Acta  Compromiso en Adhesión a la Promoción del Código de Conducta para la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo que se 
suscribirá entre el Ministerio de Turismo de la Nación (MINTUR) y esta Municipalidad; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según la Ley Nacional 23849 sancionada en 1990, se reconoce 
el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o 
que sea nocivo para la salud o para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social, 
protegiéndolos asimismo de todas las formas de explotación y abusos sexuales, estando 
obligado el Estado a tomar todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para el logro de esos objetivos; 
                                 Que según la Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, ésta debe ser implementada mediante una concertación 
articulada entra Nación, Provincia y Municipios; 
                                 Que en otro orden de cosas según el Código Ético Mundial para el 
Turismo, la explotación de seres humanos, en cualquiera de sus formas, especialmente la 
sexual, y en particular cuando afecta a los niños, vulnera los objetivos fundamentales del 
turismo y constituye una negación de su esencia; 
                                 Que de acuerdo al compromiso asumido desde el Programa Turismo 
Responsable e Infancia, el Ministerio de Turismo de la Nación ejerce un rol activo como 
hacedor de política de estado y de lineamientos sectoriales; 
                                 Que asimismo la Secretaría de Turismo de la Nación firmó su 
adhesión a The Code, creando su Código de conducta para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Viajes y Turismo- Prevención de la 
Explotación Laboral, Sexual y la Trata; 
                                 Que a nivel local, en el marco del Plan Municipal de Igualdad de 
Oportunidades y de trato entre Varones y Mujeres 2008-2011 (P.I.O) el Consejo de la 
Mujer y Políticas de Género lleva adelanta la Campaña “Mirar para Ver” de Prevención de 
la trata de Personas en sus dos ejes estratégicos: 1) Por un turismo socialmente 
responsable y 2) Campaña de Impacto masivo en la comunidad; 
       Por todo ello, y por ser la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
uno de los objetivos prioritarios de esta administración municipal, la Intendenta Municipal 
de Capilla del Monte 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, la suscripción del Acta  
Compromiso en Adhesión a la Promoción del Código de Conducta para la protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo que se suscribirá entre el 
Ministerio de Turismo de la Nación (MINTUR) y la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y la 
Sra. Presidenta del Consejo Municipal de la Mujer y Políticas de Genero de esta 
Municipalidad.- 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de junio de 2011.- 
Firmado:   ROSANNA E. OLMOS- Intendenta Municipal 
                 MARIO A. GOMEZ- Secretario de Gobierno 
                 SUSANA LIONETTI- Presidenta Cons.Mujer y Políticas de Género. 



                              


